
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2019-01157-00 

 

Al Despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la 

presente demanda, pues no ha materializado la carga procesal impuesta en el 

inciso proveído proferido en 24 de febrero de 2023, configurándose la sanción 

procesal prevista en el numeral 1º del artículo 317 del C. G. P. 

Por tanto, este escenario permite colegir sin dubitación alguna que la 

negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción procesal contenida en la 

citada disposición, y per se dejar sin efecto la contienda judicial. Amén de que se 

decretará la terminación anormal de la acción.  

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado 

anormalmente bajo la figura jurídica del desistimiento tácito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, por Secretaria. Ofíciese.  

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas al demandante.  

CUARTO: Ordena el desglose del (los) títulos base de ejecución, previo 

pago del arancel correspondiente de la parte actora.  

QUINTO: Archívese la presente actuación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
S.S 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto del Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2014-00274-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data 

del 28 de Octubre de 2019, y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. 

G. P., por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la Secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   2 – 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto del Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2014-00347-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data 

del 9 de abril de 2018, y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., 

por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la Secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   1 – 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta,  primero (28) de agosto del Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001-40-22-701-2015-00031-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data 

del 3 de mayo de 2018, y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. 

P., por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la Secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   02 – 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto del Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2015-00178-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data 

del 9 de Julio de 2019, y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., 

por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la Secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   2 – 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto del Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2015-00193-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data 

del 19 de septiembre de 2018, y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del 

C. G. P., por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir 

sin dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la Secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   02 – 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto del Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001-40-22-701-2015-00215-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data 

del 23 de agosto de 2019, y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. 

P., por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la Secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02 – 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto del Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001-40-22-701-2015-00621-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data 

del 29 de agosto de 2019, y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. 

P., por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la Secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   02 – 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014053005-2015-00157-00 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE DOMINIO (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA), de la 

referencia, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Primeramente se tiene que, en el proceso con sentencia proferida el 1 de 

septiembre de 2017, no se accedió a las pretensiones del accionante, así mismo 

que esta decisión fue confirmada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Cúcuta, en providencia del 5 de septiembre de 2017. 

 

Ahora, al observarse el escrito presentado por el accionante, quien solicita 

impulso procesal, al respecto no accederá el Despacho por cuanto no hay nada 

pendiente por resolver procesalmente en el proceso, ya que como se informo 

anteriormente el proceso se encuentra terminado. 

 

Finalmente, conforme a lo solicitado por la demandante; FRANCELINA 

MARQUEZ ROJAS, se ordena remitir el link de acceso al expediente digital al correo 

electrónico: dra.zaydarodriguez@gmail.com Procédase por secretaria. 

 

Realizado lo anterior, se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dra.zaydarodriguez@gmail.com


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

AGOSTO-2023; a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014053005-2015-00950-00 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO PRENDARIO de la 

referencia, interpuesto por el Cesionario A&B SOLUCIONES ESTRATEGICAS 

S.A.S., frente a SANDRA MILENA CLAVIJO SANGUINO, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, quien requiere se oficie 

al Parqueadero CCB Contransito, ubicado en Anillo vía oriental puente Rafael 

García Herreros torre 22 C.E.N.S. en Cúcuta con el fin de que informe el estado 

actual del vehículo de placas MIO56. 

 

Al respecto, no se accederá por cuanto quien le puede informar al respecto 

por el ejercicio de las funciones inherentes al cargo desempeñado es el Secuestre 

en su condición de Auxiliar de la justicia, ante quien deberá acudir a solicitar tal 

información, quien es la encargada de la custodia del vehículo secuestrado en el 

presente proceso, la cual le podrá informar el estado actual del rodante. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de la parte ejecutante la sabana de 

depósitos del proceso, (folio 027pdf), para lo cual se ordena remitir el link de acceso 

al expediente digital al correo electrónico: juridico2@groupryt.com Procédase por 

secretaria. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 

  J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridico2@groupryt.com


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

AGOSTO-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2018-01008-00 

 

            

Se encuentra al despacho el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO de la 

referencia, interpuesto por BANCODAVIVIENDA S. A., frente a NELLY JOHANNA 

BELTRAN CHIPATECUA, para resolver lo que en derecho en corresponda. 

 

 Teniendo en cuenta el avaluó catastral aportado (folio 018pdf del expediente 

digital), así como también lo previsto y establecido en el numeral 2 del artículo 444 

del C.G.P., se procede a DAR TRASLADO del mismo a la parte demandada, por el 

termino de diez (10) días, para lo que estime pertinente. 

 

 Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 de la norma en 

cita, haciéndose claridad que el valor del avaluó catastral allegado es por la suma 

de $22.790.000,oo, del inmueble identificado con la M.I. No. 260-317396, el cual 

incrementado en un 50%, arroja un TOTAL DEL AVALUO por la suma de 

$34.185.000,oo. 

 

Para lo anterior y por economía procesal, se publicará junto con esta 

providencia la documentación allegada para proveer el respectivo traslado del 

avaluó presentado, en conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


6/7/23, 12:09 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0ZDlmNjg0LThhNTgtNDI0Ni05ZDY4LWIyNmU2YTc1ZjlhNgAQADATtbgZ6DtEgLjAYFG0Ze8%3D 1/1

PRESENTO AVALUO CATASTRAL - BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA NELLY JOHANNA
BELTRAN CHIPATECUA RAD:2018-01008

Diana Zoraida Acosta Lancheros <dzacosta@cobranzasbeta.com.co>
Jue 6/07/2023 10:38 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Ferney Ramon Botello Ballen <ferney.botello@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
PRESENTO AVALUO CATASTRAL - NELLY JOHANNA BELTRAN CHIPATECUA.pdf;

Buenos dias Dr.(a),

Cordial saludo, envío memorial adjunto, presentando avalúo catastral del proceso del asunto, para su
correspondiente trámite. 

--
Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

Diana Zoraida Acosta Lancheros
Abogada Interna
Tel: (1)2415086 Ext. 3917
Calle 14 # 0- 15 Oficina 201 Ed. Bali
dzacosta@cobranzasbeta.com.co
Promociones y Cobranzas Beta - Regional Cúcuta

 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información 

privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su 

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su 

contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje 

ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados 

por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El 

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no 

representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus 

FILIALES o de sus Directivos

mailto:dzacosta@cobranzasbeta.com.co


Diana Zoraida Acosta Lancheros
Abogada

Señor
JUEZ QUINTO (5°) CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
E. S. D.

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: NELLY JOHANNA BELTRAN CHIPATECUA
RADICADO: 2018-01008

ASUNTO: ALLEGO AVALÚO CATASTRAL

DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS, mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía No.52.388.605 de Bogotá y con T.P. No.305.067
del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte
demandante dentro del proceso referenciado, al despacho acudo de manera
respetuosa a fin de allegar avalúo catastral de conformidad al artículo 444 C.G.P
numeral 4; por lo anterior, solicito se tenga en cuenta, de la siguiente manera:

Avalúo catastral $22.790.000,00

Incremento 50% $11.395.000,00

TOTAL AVALÚO + INCREMENTO $34.185.000,00

GRAN TOTAL AVALÚO $34.185.000,00

Solicito al Señor Juez proceder de conformidad.

Cordialmente,

DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS
C.C. 52.388.605 de Bogotá D.C.
T.P. 305.067 del C. S. de la J.
Lotus 53913

Calle 14 # 0 – 15 Oficina 201 Edificio Bali – Teléfono (1) 2415086 Ext. 3917
Email dzacosta@cobranzasbeta.com.co - Cúcuta.





 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001403005-2019-00647-00 

 

 

Se encuentra al Despacho la demanda LIQUIDATORIA de INSOLVENCIA 

DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de STELLA CEFERINA 

MONTES OVIEDO, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la Dra. LUZ MARY APONTE 

CASTELBLANCO, con copia a su poderdante, se aceptará su renuncia al poder 

como apoderado del acreedor INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS EN EL EXTERIOR - ICETEX, en conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del C. G. del P. 
 

Así mismo, en vista del poder presentado, se reconocerá personería para 

actuar al Dr. NOEL ALBERTO CALDERON HUERTAS, como apoderado judicial del 

citado acreedor. 

 

Por otra parte, ya que los liquidadores designados Dres. OSCAR 

BOHORQUEZ MILLÁN, y MIGUEL ALFONSO MURCIA RODRIGUEZ, han 

guardado silencio a la asignación realizada, por lo que el Despacho procederá a 

relevarlos del cargo, y designará nuevos liquidadores tomados de la lista de 

Auxiliares de la Justicia del Distrito Judicial de Cúcuta, Pamplona y Arauca, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 48 del C. G. del P., así mismo se fijará 

nuevamente honorarios provisionales. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que la insolvente, Sra. STELLA CEFERINA 

MONTES OVIEDO, ha demostrado poco interés en el proceso, se le requerirá bajo 

los apremios previstos en el artículo 317 del C. G. del P., para que una vez se 

posesione el liquidador designado en el término de los treinta (30) días siguientes 

cancele y acredite ante este Juzgado el pago de los honorarios provisionales al 

liquidador para que este pueda realizar la labor encomendada. So pena de tenerse 

por desistida la presente actuación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder realizada por la Dra. LUZ MARY 

APONTE CASTELBLANCO, como apoderada judicial del acreedor INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS EN EL EXTERIOR - 

ICETEX, conforme a la renuncia presentada. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al Dr. NOEL ALBERTO 

CALDERON HUERTAS, como apoderado judicial del acreedor INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS EN EL EXTERIOR - 

ICETEX, conforme al poder aportado. 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

AGOSTO-2023; a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

TERCERO: Relevar del cargo como liquidador designado a los Dres. OSCAR 

BOHORQUEZ MILLÁN, y MIGUEL ALFONSO MURCIA RODRIGUEZ, por lo 

expuesto. 

 

CUARTO: De conformidad con la dispuesto en el artículo 47 del decreto 2677 

de 2012, en concordancia con lo establecido en el artículo 48 del C. G. del P., se 

designan tres (3) liquidadores de la lista de Auxiliares de la Justicia de este distrito 

judicial; Dr. WOLFMAN GERARDO CALDERON COLLAZOS, C.C. 88.207.864, 

correo electrónico: wolfgercal@hotmail.com; Dr. JAVIER RIVERA RIVERA, C.C. 

13.257.902, correo electrónico: javierriveraabogado@hotmail.com; ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL DE INGENIEROS, CONSULTORES Y PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS. AGROSILVO, NIT. 900145484-9, correo electrónico: 

agrosilvo@yahoo.es 

 

Comuníqueseles su nombramiento con la forma dispuesta en el artículo 49 

del C. G. del P., fíjese como honorarios provisionales la suma de $1.800.000,oo, 

para el efecto comuníquesele al respecto conforme lo determina el artículo 564 del 

Ibidem. Ofíciese. 

 

Adviértaseles a los mismos bajo los apremios del art. 44 del C. G. del P., y 

del art. 49 del ibídem, de que “El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 

aceptación para quienes estén inscritos en lista oficial”. 

 

QUINTO: Requerir a la insolvente, Sra.  STELLA CEFERINA MONTES 

OVIEDO bajo los apremios previstos en el artículo 317 del C. G. del P., para que 

una vez se posesione el liquidador designado en el término de los treinta (30) días 

siguientes cancele y acredite ante este Juzgado el pago de los honorarios 

provisionales al liquidador para que este pueda realizar la labor encomendada. So 

pena de tenerse por desistida la presente actuación. 

 

SEXTO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que 

el presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C. G. P.  OFÍCIESE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 

  J.C.S. 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:wolfgercal@hotmail.com
mailto:javierriveraabogado@hotmail.com
mailto:agrosilvo@yahoo.es


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2019-00842-00 

 

Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO PRENDARIO de la 

referencia, para resolver el recurso de reposición interpuesto por la ejecutada contra 

la providencia del 8 de mayo de 2023, la cual ordeno seguir adelante la ejecución y la 

retención del vehículo objeto de la presente acción. 

En su escrito, manifiesta la demandada que no está de acuerdo con la 

providencia recusada por lo siguiente: 

“(…) actuando en causa propia presento como parte demandada RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra auto del 8 de mayo de 2023, por cuanto actualmente existe 

negociación que se está haciendo con el Banco de Bogotá y por ende suspender este 

proceso hasta que yo haga pago total de estas obligaciones, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 318 del Código General del Proceso.  

Por lo anterior, solicito se reponga auto del 8 de mayo de 2023 y adicionalmente se 

corra traslado a la parte demandante de mi solicitud de suspensión del proceso, teniendo en 

cuenta la negociación existente, la cual no tendría sentido si se decreta la retención del 

vehículo en los términos expuestos por el despacho. (…)” 

Al anterior recurso se le surtió el trámite de rigor, y en el término del traslado la 

parte accionante se manifestó de la siguiente forma: “Respecto de la obligación No. 

453590739 crédito vehículo nuevo, no ha existido acuerdo de pago alguno.” 

Ahora, para resolver el recurso propuesto por la parte demandada, se observa 

que la misma no aporta prueba documental alguna para demostrar el acuerdo de 

pago celebrado con el demandante, así mismo previo a proferirse la providencia 

recusada no existe en el expediente escrito realizado entre las partes en donde se 

solicite la suspensión del proceso, en conformidad con lo dispuesto en el articulo 161 

del C. G. del P. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la parte ejecutante manifestó que no 

existe acuerdo de pago alguno respecto de la obligación que aquí se persigue, 

contradiciendo lo manifestado por la demandada. 

Por lo anteriormente expuesto, no hay lugar a reponer la providencia del 8 de 

mayo de 2023. 

Finalmente, se ordenará que por secretaria se proceda con la expedición de 

los oficios de inmovilización del vehículo de placas JGZ-008, y la liquidación de 

costas, conforme a lo ordenado en la providencia recurrida. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, ORALIDAD, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: No reponer la providencia del 8 de mayo de 2023, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

SEGUNDO: Por secretaria procédase con la expedición de los oficios de 

inmovilización del vehículo de placas JGZ-008, y la liquidación de costas, conforme a 

lo ordenado en la providencia del 8 de mayo hogaño. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 02-

AGOSTO-2023, a las 8:00 A.M. 

 
 

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

AGOSTO-2023; a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2021-00165-00 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandado MARIO ALBERTO 

ESTEBAN PACHECO, se ordena remitir el link de acceso al expediente digital al 

correo electrónico: j23sr@hotmail.com Procédase por secretaria. 

 

Finalmente, se requiere a las partes de conformidad para que presenten una 

liquidación de crédito actualizada del proceso, conforme lo prevé el articulo 446 del 

C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 

  J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

AGOSTO-2023; a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2021-00773-00 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO de la 

referencia, interpuesto por SANDRA ROCIO BELTRAN TRIANA frente a LEONEL 

DAVID MEDINA OVALLES, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del termino otorgado en providencia del 02 

de junio de 2023, la parte demandada manifestó sus observaciones sobre el avaluó 

catastral presentado por la parte demandante, y así mismo aporto avaluó comercial 

del inmueble objeto de la presente acción. 

 

En ese orden de ideas, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 444 del 

C. G. del P., del avaluó comercial presentado por el ejecutado del inmueble 

identificado con la M.I. Nro.  260-270981, se DA TRASLADO al demandante por el 

termino de tres (3) días, el cual asciende a la suma de $231.797.409,oo.  
 

Para lo anterior, se publica junto con esta providencia el avaluó comercial 

aportado para surtir el respectivo traslado, de la forma prevista en el articulo 9 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 

  J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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            L U I S   A N T O N I O   B A R R I G A  V E R G E L  

                  INGENIERO    CIVIL 
                    DISEÑO – CONSTRUCCION – INTERVENTORIA – AVALUOS   
AFILIADO AL REGISTRO AUTOREGULADOR DE AVALUADORES RAA-ANA -13 CATEGORIAS 

 
                                          Cel. 300-5691581 Email: anton.barry@hotmail.com  

 

 

                    INFORME DE AVALUO COMERCIAL DE UN INMUEBLE 

                                    URBANO DE USO RESIDENCIA 

                    APARTAMENTO DUPLEX   EN  PRADOS DEL   ESTE  

DIRECCION : AVENIDA 10 # 7-55 DE LA TORRE CONJUNTO RESIDENCIAL       

                         RIVIERA DEL ESTE SECTOR PRADOS DEL ESTE 

              MUNICIPIO DE CUCUTA  -   NORTE DE SANTANDER 

                            

                                      FACHADA DEL EDIFICIO  

                              SAN JOSE DE CUCUTA, JUNIO 9 DE 2023 

mailto:anton.barry@hotmail.com


            L U I S   A N T O N I O   B A R R I G A  V E R G E L  

                  INGENIERO    CIVIL 
                    DISEÑO – CONSTRUCCION – INTERVENTORIA – AVALUOS   
AFILIADO AL REGISTRO AUTOREGULADOR DE AVALUADORES RAA-ANA -13 CATEGORIAS 

 
                                          Cel. 300-5691581 Email: anton.barry@hotmail.com  

 

 
Cucuta, Junio 9 de 2023 
 
 
 
 
 

JUSGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA 
L.C. 
___________________________________ 
 
                                             RADICADO: 540014003005-2021-00773-00                                                 
                                             PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
                                             DEMANDANTE: SANDRA ROCIO BELTRAN TRIANA                             
                                             DDO: LEONEL DAVID MEDINA OVALLES 
                                                               
 
 
 
 
Honorable Juez 
 
 
 
 
LUIS ANTONIO BARRIGA VERGEL, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudanía número 13.256.959 de Cúcuta, en calidad de Ingeniero Civil, inscrito en el 

RAA - AVAL  13256959 (Registro Autorregulador de Avaluadores 13 Categorías), 

me permito manifestar que en el presente dictamen que mi opinión es independiente 

y corresponde a mi real convicción profesional. 

   

 

En atención a su solicitud, me permito hacerle entrega formal del AVALÚO 

COMERCIAL, referente al inmueble Apartamento Dúplex A - 108 de la torre A del 

Conjunto Residencial Riviera del E del Sector Prados del Este, con un Área de 84.02 

metros cuadrados Escritura pública No 6859 del 06-12-2018 Notaria segunda del 

Municipio de Cúcuta, Colombia, Sur América. 

 
De la Siguiente Manera: 

 

mailto:anton.barry@hotmail.com


            L U I S   A N T O N I O   B A R R I G A  V E R G E L  

                  INGENIERO    CIVIL 
                    DISEÑO – CONSTRUCCION – INTERVENTORIA – AVALUOS   
AFILIADO AL REGISTRO AUTOREGULADOR DE AVALUADORES RAA-ANA -13 CATEGORIAS 

 
                                          Cel. 300-5691581 Email: anton.barry@hotmail.com  

 

 

TABLA DE CONTENIDO 

 

 

1. INFORMACIÓN BÁSICA O  GENERAL 
 

2. INFORMACIÓN JURIDICA-TITULACION 
 

3. DESCRIPCION GENERAL DEL SECTOR 
 

4. CARACTERISTICAS DEL TERRENO 
 

5. DESCRIPCIÓN  Y CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCION 
 

6 SUSTENTACION DEL AVALUO 
 

7 TECNICAS DE AVALUOS  
 

8 MÉTODOLOGIA 
 

9 RESULTADO DEL AVALUO 
 

10 CONSIDERACIONES 
 

13   ANEXOS 
 

         REGISTRO FOTOGRAFICO 

         UBICACIÓN DEL INMUEBLE POR GOGGLE EARTH Y GPS. 

         RESUMEN DE LA ENCUESTA INMOBILIA 

 

 

mailto:anton.barry@hotmail.com


            L U I S   A N T O N I O   B A R R I G A  V E R G E L  
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AFILIADO AL REGISTRO AUTOREGULADOR DE AVALUADORES RAA-ANA -13 CATEGORIAS 

 
                                          Cel. 300-5691581 Email: anton.barry@hotmail.com  

 

 

1-INFORMACION BASICA O GENERAL 

PROPOSITO DEL 

AVALUO 
Establecer el Valor Comercial del inmueble 

TIPO DE INMUEBLE Apartamento dúplex en el primer piso 

DESTINACIÓN ACTUAL 

DEL INMUEBLE – USO DE 

SUELO 

Zona Residencial, Unifamiliar Tipo ZR1 PBOT acuerdo 

Municipal  

DIRECCIÓN DEL 
INMUEBLE  

 

Avenida 10 No 7-55 Sector Prados del Este – Edificio 

Torre A, Apartamento A-108 primer piso, Municipio de 

Cúcuta, Norte de Santander 

VECINDARIO  Zona Residencial 

DESTINO ACTUAL - 

ESTRATO 
Apartamento - Estrato Tres (3) 

 REGLAMENTO DE 

PROP.HORIZ 
Si, Escritura Publica 8474 del 06-12-2010 Not.2 

constitución de propiedad horizontal de Cúcuta 

COEFICIENTE DE P.H. 0.5% 

TIPO DE INMUEBLE Apartamento dúplex Unifamiliar 

TRASPORTE PUBLICO  Buen servicio y buenas vías de acceso 
 AREAS DEL INMUEBLE 

 

 

 Privada                =   84.02 Metros cuadrados 
 Parqueadero      =     9.20 Metros cuadrados 

 Parqueaderos para visitantes áreas comunes 

 VIAS DE ACCESO La principal vía para ubicarnos en el inmueble es por la 

avenida 10 o Avenida de Prados del Este, se llega por el 

Norte llagando a la urbanización Por el Puente, se 

continua por la calle 7 se ingresa al sector llegando al 

inmueble. Cerca al centro comercial jardín plaza. 

2- INFORMACION JURIDICA - TITULACION 

PROPIETARIO LEONEL DAVID MEDINA OVALLES 

REGLAMRENTO DE P. Horizontal Escritura P.6516 del 23/11/2018 Notaria 2 de 

Cúcuta 

MATRICULA INMOBILIARIA 260-270981 Registro de Cúcuta 

CEDULA CATASTRAL SEGÚN 

RECIBO PREDIAL 
01-11-00-00-0269-0901-9-00-00-0223 

COPROPIEDAD Si aplica 

GRAVÁMENES INSCRITOS Y 

LIMITACIONES JURÍDICAS 
No se analizan. 

ESCRITURA DE COMPRAVENTA Escritura No 6516 de 23-11 de 2018 Notaria 

Segunda de Cúcuta 
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Predial  de fecha 11-04-2023 

3-DESCRIPCION GENERAL DEL SECTOR 

                    LINDEROS DEL APARTAMENTO Y DE LA TORRE A 
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ACTIVIDADES                                

PREDOMINANTES 

SECTOR. 

Residencial, Vivienda unfamiliar, Bifamiliar, Multifamiliar 

TIPO DE 

EDIFICACIÓN 
 Edificio de uno (1) a diez y seis (16) pisos. 

TOPOGRAFIA  Plana para el Edificio 

FORMA  Rectangular 

CLIMA  Caliente 

ANTIGUEDAD  12 años 

PROYECCION DE 

VIDA 
 100 años 

 

USO PRINCIPAL Residencial tipo R1, Unifamiliar, bifamiliar y Multifamiliar de 

densidad baja, servicios recreativos de parques, zonas 
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verdes y zonas de cesión correspondientes con el 

amoblamiento urbano de rigor. 

 

VIAS DE ACCESO 
 
 

Avenida 10 Y Calle 7, 
doble calzada  
VÍAS DE ACCESO O INFLUENCIA DEL SECTOR: 
Avenida libertadores, Av del Rio, A Anillo Vial 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: se encuentran en buen 
estado de conservacion y mantenimiento. 
 

 ACTIVIDAD EFICAD.  Si, existe actividad edificadora en la zona 

INFRAESTRUCTURA 

URBANÍSTICA DEL 

SECTOR 

1.-alcantarillado. si, de agua de los patios S.A. E.S.P. 

2.-acueducto, si de agua de los patios S.A. E.S.P. 

3.-energia eléctrica. Si, de centrales eléctricas de N.de S.  

4.-red Telefónica. Si. 

5.-red gas domiciliario: Si. 

6.-alumbrado público. Si 

7.-vias, andenes y sardineles. Si 

 8.-transporte público. Inmediato por la Avenida 10  

SERVICIOS 

DOMICILIARIOS DEL 

INMUEBLE. 

Acueducto, Alcantarillado, Energeia eléctrica, vías, 

andenes buenos asi como carpeta asfaltica y 

antejardines 

DE LOS USOS 

PERMITIDOS EN 

ZONAS 

RESIDENCIALES (R) 

NUMERO 44º. Asignación de usos. Asígnese como usos 

para las zonas residenciales de toda el area municipal 

los contenidos en la siguiente clasificación, de 

conformidad con la codificación dispuesta en el anexo 

No. 1 del presente Estatuto. 

USOS PRINCIPALES a) Vivienda en cualquiera de sus tipologías: Unfamiliar R 

U Bifamiliar  R-B Trifamiliar  R-T Multifamiliar  R-M                                   

b) Comercio minorista: 

Básico de índole cotidiano de la tipología C-1 

De tipo medio o frecuente de la tipología C-2) Usos 

complementarios: 

Servicios: de reparación y mantenimiento liviano de la 

tipología S-4 

3)  Usos restringidos: 

a) Comercio: 

Supermercados y tiendas por departamentos de la 

tipología C-11   Centros comerciales de la tipología C-12 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS: Revision Documental 
Reconocimiento del terreno, visita al apartamento, al 
parqueadero, registro fotográfico, plano, ubicación GPS. 
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ALCANCE DEL 
AVALUÓ 

Determinar valor comercial estimado desde una perspectiva 
económica, por enfoque del mercado del inmueble objeto de 
avalúo, como también la relación estrecha de lote y 
construcción, bajo las normas de valuación y la metodología 
establecida por el IGAC, Resolución 620 del 23 de septiembre-
2008.  

DOCUMENTOS 
SUMINISTRADOS 
POR LA 
SOLICITANTE: 

 

a) Copia del certificado de tradición matrícula inmobiliaria  
Copia de Factura correspondiente al Impuesto predial 
unificado 

b) Copia de escritura pública.  

 
RESPONSABILIDAD 
DEL AVALUADOR 

Nota 1: El ingeniero perito, no será responsable por aspectos de 
naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad 
valuada ó el título legal de la misma (escritura). 
 
Nota 2: El ingeniero perito. no revelará información sobre la 
valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica que 
solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización 
escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado 
por una autoridad competente 

 
DURACION DEL 
AVALUO 

El presente avalúo tendrá vigencia de un (1) año, contado a la 
fecha de su comunicación al interesado solicitante tal y como lo 
menciona el artículo 9 de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018 

 

4-CARACTERISTICAS DEL TERRENO 

 

IDENTIF. URBANÍSTICA Avenida 10 No 7-55 Sector Prados del Este – Edificio Torre 

A, Apartamento A-108 primer piso, Municipio de Cúcuta, 

Norte de Santander  

ÁREA PRIVADA 84.02 M2 

FUENTE Folio de matricula inmobiliaria 260-270981 

LINDEROS DEL PREDIO Escritura No 6859 de 6-12 de  2018 Notaria Segunda de 

Cúcuta 

FORMA GEOMÉTRICA 

Y RELIEVE 
Forma Regular. Frente a parqueaderos y area social. 

RELACION FRENTE 
FONDO 

1: 1,50 

FECHA DE LA VISITA Junio 7 - 06 de 2023 

FECHA DEL INFORME Junio 9 -06 de 2023 
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                                        PLANO DEL APARTAMENTO DUPLEX  
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PLANO DEL PARQUEADERO 

 

5-DESCRIPCION  Y CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCION 

DESTINO Residencial 

ÁREA CONSTRUCCIÓN 84.02 m2 (Area privada  mas Parqueadero ) 

FUENTE Tomadas del impuesto predial registrados en el IGAC 

de Cucuta Norte de Santander. 

NÚMERO DE PISOS un pisos. El Edificio de 16 pisos, El Apartamento se 

ubica el el primer piso 

EDAD DE 

LAEDIFICACIÓN Y 

PROYECCION 

12 años aproximadamente y una proyeccion de Vida 

de 100 años, por su diseño Estructural. 

DISTRIBUCION 

DE LA CONSTRUCCIÓN 

Es un Apartamento unfamiliar la cual se distribuye de 

la siguiente forma: 
Primer Piso: Sala-Comedor, Cocina, un baño, Estar, 
Patio Ropas, lavadero, y presenta un–Area de Estar 
Exterior con vista a los parqueaderos. 
Segundo Piso: 3 habitaciones con closet, dos baños, 
puertas de madera, anexo Plano y fotos. 
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ESPECIFICACIONCONST

RUCTIVA 

Cimentación: con zapatas y vigas de amarre en 
concreto reforzado. 
Estructura: con vigas y columnas. Tradicional. 
con diseño contemporáneo, entrepiso 
concreto reforzado. 
Fachada: muros en ladrillo, vidrio, y perfil metálico. 
Muros: en bloque de arcilla, empañetado, estucado 
y pintado. Anexo fotos y plano de distribución 
Pisos: revestidos en cerámica en baños y pisos para el 
interior del Apartamento (área privada). 

Escaleras: Si, en concreto enchapadas y ascensor si 

Cielo raso: no. 

Closet: Si, en madera y concreto. 
Puertas: Si en carpintera madera para la 
entrada y de madera al interior del inmueble. 
Ventanas: Si en carpintería metálica aluminio y vidrio 
Cocina: cocina en mesón al lado de la estufa de 
gas con muebles en madera altos y bajos 
Baños: sí. Con enchape y aparatos sanitarios para 
todos los baños tipo corona de buena calidad. 

 

CATEGORÍA DE 

ACABADOS ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

Acabados: presenta muros en estuco y pintura, pisos 

en cerámica todos en buen estado a la fecha. Su 

diseño como tal es contemporáneo Conservación: el 

inmueble se encuentra en buen estado de 

conservación 

INSTALACIONES DE 

SERVICIOS 
Instalaciones sanitarias: Si 

Instalaciones hidráulicas: S 

Instalaciones eléctricas: Si 

Instalaciones de gas: Si                               
 

 

 5-CONSIDERACIONES PARA DETERMINAR EL AVALUO 
 
 

UBICACION DEL INMUEBLE Buena 
CALIDAD DE LA 
CONSTRUCCION 

Buena 

VALORIZACION DE LA ZONA Buena 
ESTADO DE CONSERVACION Bueno 
ESTADO ESTRUCTURAL Bueno, no presenta asentamientos. 
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 Ubicación del sector 
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6- SUSTENTACIÓN DEL AVALUO 

 

Para la determinación del justo precio, además de todo lo anteriormente descrito 
en el presente avalúo comercial, se han tenido en cuenta las siguientes variables 
endógenas y exógenas que influyen directamente sobre el precio y para su 
calificación; estos son los siguientes: 

• Oferta y demanda del inmueble en el sector específico o con otros sectores 
similares sobre todo de lotes para la venta. 

• Localización dentro del sector 

• La reglamentación de la zona y del predio particularmente 

• Servicios públicos y privados 

• Posibilidades de valorización 

• Las condiciones actuales de oferta y demanda de la zona de inmuebles de 
alguna manera comparable con el que es objeto del presente avalúo. 

• Posibilidades de valorización 

• Nivel socioeconómico de los pobladores del sector o sus alrededores. 

• Estudio de planos, normas y demás. (Potencial de Desarrollo). 

• Vetustez y calidad de la construcción y su estado de conservación (estado de 
habitabilidad). Validez del avaluó por un año. 

• No se realizaron estudios de títulos, se pide el valor del inmueble 

 

7-Técnicas de avalúos o métodos valuatorios según el IGAC 

 

Para el avaluó comercial del predio se utilizaron los siguientes métodos establecidos 
por la resolución No 620 de fecha 23 de septiembre de 2008, expedida por el 
Instituto Agustín Codazzi (IGAG). 

Articulo 1 Método Comparación o de mercado 

Es la Técnica valuatorio que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de ofertas inmobiliarias o transacciones recientes, de bienes semejantes 
y comparables al del objeto del avaluó en el sector. 

Articulo 4 Método residual 

Es la técnica para determinar el Valor Comercial del terreno residualmente, teniendo 
en cuenta o considerando el mayor y mejor uso aplicable al lote. 

 

INVESTIGACIÓN INDIRECTA: 
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Método de Comparación o de Mercado.  

Se utilizó para determinar el valor del terreno y en el informe se analizó la 
información de ofertas obtenidas en el sector, prados del este, así: 

En la zona se ubicaron Cuatro (4) ofertas de inmuebles cercanos al predio objeto 
de avalúo: se anexan al final del informe las encuestas inmobiliarias 

Las muestras son inmuebles similares con construcciones en Buen estado de 
conservación. 

A continuaciòn se relaciona el análisis estadístico realizado y se adoptó un valor 
cercano al límite inferior, dada el área del predio a valorar. 

A continuaciòn se relaciona el análisis estadístico realizado para establecer el valor 
del metro cuadrado de terreno en la zona: 

Dentro del Estudio de mercado se anexa fotos de varias ofertas inmobiliarias en 
Viviendas y Valores, Renta bien, Tónchala, Finca raíz casas con servicios como el 
del avaluó y que están para la venta dentro del área o sector de Barrio prados del 
Este de la ciudad cerca de la avenida principal, para corroborar lo siguiente en 
relación a ofertas de las casas así:  

 Encuesta inmobiliaria que se resume aquí y que los soportes se dan en el anexo. 

 

ENCUESTA DE APARTAMENTOS EN EL SECTOR DE LA URBANIZACION PRADOS DEL ESTE 

 

APTO AREA EN MTS2 $ VALOR DE LA CASA     VALOR M2 

   1        87.00 $     210.000.000 = $   2.413.793 = 

   2        78.00         220.000.000 =                 2.820.512 = 

   3        78.00        250.000.000 =      3.205.128 = 

   4         87.00        225.000.000 =       2.586.206 = 

      TOTAL   $ 11.025.639 =   

 PROMEDIO MEDIA A.= TOTAL / 4  $   2.756.409 = 

 
 Son: Dos Millones Setecientos cincuenta y seis cuatrocientos nueve mil pesos 

m/C. 

 

Se obtuvo el siguiente resultado por encuesta en el sector de cuatro inmuebles y 
saco el valor de la media aritmética   

Este tipo de construcción hoy en día como construcción nueva y usada con este tipo 
de acabados y características su construcción o realización tendría un valor por 
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metro cuadrado de $   2.756.409 = aplicando los factores de Fito y Corvine en sus 
tablas la relación de conservación con vetustez nos daría un factor de depreciación 
clasificándolo en un grado 2 por conservación y con 13 años de uso se deprecia  
muy poco con un índice de 5.0% lo cual nos daría un valor de $ 2.618.588 = así 
resulta un precio por el apartamento con un área privada  

Se promedia valor : $ 2618.588 = para el valor área privada con depreciación 
 

.  

 

8-METODOLOGIA 

 

El valor del terreno se establece con base al valor del mercado (Método de oferta y 
Demanda), (Estadístico) sobre el valor de las áreas privadas de los apartamentos. 
Teniendo en cuenta la encuesta inmobiliaria y las características comerciales del 
Apartamento.  

El valor de la construcción con precio de reposición, teniendo en cuenta el estado 
de conservación que es bueno: su antigüedad es de aproximadamente 13 años y 
su vida útil de cien años aproximadamente.  

Para determinar el valor del inmueble se aplica el método comparativo, teniendo en 
cuenta las características del inmueble, en cuanto a tamaño del lote, forma 
geométrica, frente, fondo (1:2) y perímetro, así mismo, como, ubicación, dotación y 
entorno arquitectónico y entorno residencial, comercial y urbanístico y expectativa 
de valorización, el valor del área construida individualmente, teniendo en cuenta el 
valor de otras construcciones similares. 

Esta construcción tiene aspectos especiales por que fue mejorada especialmente 
aprovechando el área del lote aprovechando el mayor y mejor uso del lote para 
vivienda. 

Esta construcción se puede considerar buena por su calidad, su mantenimiento y 
conservación, además su infraestructura de vías internas pavimentadas y que 
cuenta con todos los servicios públicos y depreciándola incluyendo todas las obras 
civiles la construcción de vías, acueducto y alcantarillado externo postes de energía 
eléctrica, el sector es residencial. 

 

Igual se realizó análisis de mercado en diferentes inmobiliarias para establecer un 
promedio del valor del metro cuadrado de construcción, método de mercadeo, oferta 
y demanda. Apartamentos en áreas próximas, la comparación directa con otros 
inmuebles.  
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El sector con calles pavimentadas, iluminadas y arborizadas, contando con todos 
los servicios. Cerca de avenidas, ubicación estratégica de ese sector de la ciudad 
sobre el cual se consolida cada vez más la ciudad y su posición son bondades de 
este inmueble, ubicado en vía que permite el acceso, la ventajosa forma del lote 
que es rectangular facilita su desarrollo y comercialización, lo que hace sea 
favorable la valorización. 

-Igual se realizó análisis de mercado en diferentes inmobiliarias entre ellas 
Rentabien, Viviendas y Valores, y Fincarais  

 

 

9- RESULTADO DEL AVALUO 

VALORES DEL AREA CONSTRUIDA PRIVADA 

 
Área Privada Construida (Matricula Inmobiliaria)               =   84.02 mts2 
 
 
Área Parqueadero                                                               =     9.20 mts2 
 
   
Valor metro cuadrado área Privada (Encuesta)                    $ 2.618.588 = 

Con depreciación                  

 
 
 Valor área construida del parqueadero (50% Área terminada) $ $ 1.309.294 =   
 (depreciada)                          

 

CALCULO DEL VALOR DEL APARTAMENTO DUPLEX  

 

CALCULO DEL VALOR RAZONABLE 

 

 

DESCRIPCION AREAS  VALOR 
DEPRECIACION 

DEL METRO2 

VALOR 
REPOSICION 

FACTOR 
VETUSTES 
FITTO 
CORVINI 

VALOR DE LA 
CONSTRUCCION 

VALOR, M2 
AREA PRIVADA 

 84.02  $ 137.820 =  $ 2.756.409 =      5% $ 2.618.588 = 
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ITEM AREA PRIVADA M2  VALOR METRO2      VALOR DEL INMUEBLE 

VALOR CONSTRUCCION 
AREA PRIVADA 

       84.02 $   2.618.588 =       $   220.013.763 = 

VALOR CONSTRUCCION 
AREA PARQUEADERO 

         9.20. $   1.309.294 =        $     11.783.646 = 

  VALOR TOTAL          $    231.797.409 = 

 

Son: Doscientos treinta y un millones setecientos noventa y siete mil 

cuatrocientos nueve pesos m/c. 
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REGISTRO FOTOGRAFICO 

      

FACHADA DEL EDIFICIO Y AREAS COMUNES O SOCIALES- DOS PISCINAS Y AREA DE FESTEJOS 

 

mailto:anton.barry@hotmail.com


            L U I S   A N T O N I O   B A R R I G A  V E R G E L  

                  INGENIERO    CIVIL 
                    DISEÑO – CONSTRUCCION – INTERVENTORIA – AVALUOS   
AFILIADO AL REGISTRO AUTOREGULADOR DE AVALUADORES RAA-ANA -13 CATEGORIAS 

 
                                          Cel. 300-5691581 Email: anton.barry@hotmail.com  

 

 

Área juegos para niños- área verde- sala social de dos pisos-canchas basq 
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ENTRADA AL CONDOMINIO Y PARQUEADERO EN EL SOTANO 

  

  

ENTRADA - AREA DE RECIBO – PARQUEADERO EN EL SOTANO EN LA PARTE SUPERIOR 

    

FOTOS PRIMER PISO ENTRADA-AREA DUPLEX 
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FOTOS PRIMER PISO     SALA COMEDOR- COCINA AREA DE ROPAS BAÑO AREA VISTA 

PARQUEADERO  PRIMER PISO 

  

   

    

FOTOS SEGUNDO PISO 3 HABITACIONES DOS BAÑOS 
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UBICACIÓN GOOGLE EARTH -  EDIFICIO PRADOS DEL ESTE 

Longuitud y latitud de Ubicacion 

 

Fotografia Satelital del sector Prados del Este 
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UBICACIÓN DEL APARTAMENTO CON GPS 
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ENCUESTA INMOBILIARIA EN EL SECTOR PRADOS DEL ESTE (4) 
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                 IDONEIDAD DEL PERITO 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

AGOSTO-2023; a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2022-00896-00 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

interpuesto por PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, frente a YURGEN 

LIBARDO LIZARAZO GALLO, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial al folio que antecede, y en vista 

de que en providencia anterior del 21 de febrero hogaño, se omitió reconocer 

personería para actuar al apoderado de la parte demandante, por lo que se procede 

a reconocer personería para actuar al Dr. JOSE ESTANISLAO MIGUEL YAÑEZ 

ALBINO, como apoderado judicial del ejecutado. 

 

Ahora, al observarse que el mencionado togado ha cancelado el respectivo 

arancel judicial para la expedición de la certificación solicitada, se ordena que por 

secretaria se realice la expedición de la misma. Procédase.  

 

Finalmente, conforme a lo solicitado por el demandado, se ordena reenviar 

nuevamente los oficios de levantamiento de cautelas, (folio 026pdf), con copia al 

solicitante al correo electrónico: josemiguel_1709@hotmail.com para que proceda 

con lo de su cargo. Procédase por secretaria. 

 

Realizado lo anterior, se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 

  J.C.S. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 
Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

AGOSTO-2023; a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2023-00012-00 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

interpuesto por “COOMULDENORTE”, frente a YINDY ALEJANDRA RIVERA 

TARAZONA, CARLOS EDUARDO GOMEZ, y JESICA MARCELA BARBOSA 

ORTEGA, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas YINDY ALEJANDRA RIVERA 

TARAZONA y JESICA MARCELA BARBOSA ORTEGA, fueron notificadas de la 

demanda el 01 de junio de 2023, de la forma prevista en el articulo 8 de la Ley 2213, 

según certificaciones expedidas por la empresa TELEPOSTAL EXPRESS, las 

cuales guardaron silencio durante el termino otorgado para ejercer su derecho de 

defensa, por lo que se tienen por notificadas legalmente de la demanda. 

 

Así mismo, al observarse que el demandado CARLOS EDUARDO GOMEZ, 

compareció al proceso mediante escrito presentado el 21 de julio de 2023, en el 

cual se tiene que conoce del proceso y solicita se acepte un acuerdo de pago 

presentado anteriormente por el accionante, en ese orden ideas se tendrá por  

notificado por conducta concluyente desde la fecha en que presento el escrito, 

conforme a lo dispuesto en el articulo 301 del C. G. del P. 

 

Por otra parte, frente a la solicitud de suspensión del proceso realizado en el 

escrito denominado contrato de transacción, no accede el Despacho por cuanto este 

debe estar firmado por todas las partes del proceso, no solo por el accionante y un 

demandado en el proceso como ocurre en el escrito presentado, en conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 161 del C. G del P. 

 

Igualmente, sobre el documento titulado solicitud acuerdo de pago para 

saldar obligación financiera presentado por los demandados, no se pronunciará el 

Despacho por cuanto en el mismo no se realiza ninguna solicitud procesal prevista 

en el código de los ritos. 

 

Finalmente, se ordena que, ejecutoriado el presente proveído se retorne el 

proceso al Despacho para resolver sobre lo previsto en el artículo 440 del C. G. del 

Proceso. Procédase por secretaria. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 

  J.C.S. 
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Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, no aparecen registradas sanciones disciplinarias en contra 
de la Dra. Ingrid Katherine Chacón Pérez, quien actúa como apoderada de la parte 
demandante. 
 
En San José de Cúcuta, 1 de agosto de 2023. 
 
 
Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda EJECUTIVA, bajo el 
radicado No. 540014003005-2023-00718-00, para estudiar su admisión y teniendo en 
cuenta que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta 
mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G. P., por contener una 
obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago. 

No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva - CONTRATO DE ARRENDAMIENTO USO VIVIENDA - fue adjuntado de manera 
virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la 
pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de 
que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el 
Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de 
correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de 
esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte 
de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la 
presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de 
medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la 
recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con 
fundamento en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por otra parte, respecto al monto solicitado ($2.509.023), por concepto de cláusula penal 
estipulada en el contrato de arrendamiento, debe tenerse en cuenta que el artículo 1601 del 
C. Civil expresa: “ …Cuando por el pacto principal, una de las partes se obligó a pagar una 
cantidad determinada, como equivalente a lo que por la otra parte debe prestarse, y la pena 
consiste asimismo en el pago de una cantidad determinada, podrá pedirse que se rebaje 
de la segunda todo lo que exceda al duplo de la primera… ”, y para el presente caso se 
tiene que el canon de arrendamiento es de ($836.341). Por tanto, la cláusula penal no podrá 
ser superior al doble del mencionado monto.  

 
En consecuencia, el Juzgado; RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenarles a los demandados DARIO ALEXIS PEÑALOZA VERGEL, C.C. 
1.090.392.670, y GERSON URIEL PEÑALOZA VERGEL, C.C. 6.662.822, paguen a la 
INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. NIT 890.502.559-9, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación personal de este auto, las siguientes obligaciones dinerarias: 
 

A. La suma de QUINIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS MCTE, ($503.648), lo anterior, por concepto de cánones de 
arrendamiento en mora de cancelar hasta la fecha de la presente demanda, 
relacionado así: 16 días canon de febrero de 2023 incluida cuota de propiedad 
horizontal por valor de $503.648 para un total de ($503.648). 
 

B. La suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS MCTE, ($1.672.682), valor de la pena por 
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incumplimiento del contrato pactada en la cláusula 6.5 del documento que sirve 
de título ejecutivo. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente a los demandados, de la forma prevista 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es; notificando copia de esta providencia junto 
con la demanda y sus anexos a los demandados para el respectivo traslado. Adviértaseles 
que tienen diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de MÍNIMA cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 
Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los 
treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 
enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. INGRID KATHERINE CHACÓN 
PÉREZ, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET  
JUEZ 

                              J.C.S. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

AGOSTO-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 02-

AGOSTO-2023, a las 8:00 A.M. 

 

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda EJECUTIVA, 

formulada por BREYNER FRANK VINASCO CORTES, actuando en CAUSA PROPIA, 

frente a JOSÉ ANÍBAL PEÑARANDA SUAREZ, a la cual se le asignó radicación interna 

No. 540014003005-2023-00722-00, encontrándose el Despacho realizando el estudio 

preliminar a la demanda en cita, observa lo siguiente: 

I. En el libelo de la demanda, el actor en la parte de notificaciones entrega una 

dirección electrónica para notificar al demandado, sin indicar la forma como 

obtuvo el correo electrónico al que pretende notificar la demanda, omitiendo 

además allegar la evidencia correspondiente para demostrar que el correo 

suministrado es el correo utilizado por el accionado, no estando esto conforme 

con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, que dispone lo 

siguiente: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar” 

Por tal razón, se inadmitirá el presente proceso ejecutivo y se otorgará el 

termino establecido en el artículo 90 del C. G del P., para que el extremo actor 

informe la forma como obtuvo el correo electrónico al que pretende notificar la 

demanda, y allegue la evidencia correspondiente con el fin de demostrar que el 

correo electrónico aportado es el utilizado por el demandado. 

En consecuencia, este JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

irregularidad presentada, so pena de rechazo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

J.C.S. 
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